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y RAZON: Mediente Resoluctón No.8509, suscrita por el sr. SU-

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

  

 
 

  

 

 

  

  

  

  

  

 

 

  

 

     

 

e períntendente 'de Compañfos, fechada er 26 de julio de 1979,

o | be aprueba, la escritura de cambio de, domicilio, apertura -lo
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a! de sucursal Yqefotrcs de estatutoste la compañía, "MAMOT
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-ta fecha queda inscritala Reselución númere eche mil quinientea nueve,

 

del señer Superintendente de Cempañías del Ecuador, de veinte y seis de

Julie de mil nevecientes setenta y nueve, baje el número 710 del Registre
 

Mercantil, teme 110.- Queda archivada lasegunda cepia certificada de la
 

Escrritura Pública de Cambie de demicilie de la ciudad de Quite a la de -
 

Guayaquil, la apertura de Sucursal en la ciudad de Quite y Referma de Es-
 

tatutes de la Compañía "MAMUT ANDINO C.A.", etergada el 25 de Maye de 1979
 

ante el Netarieo Décime Primere de este Cantén, Dr. Redrige Salgado.- Se te
 

mé neta al margen de la inscripción númere 290 de 23 de Abril de 1976, a

Fs. 863 del Registre Mercantil, teme 107.- Se temé neta al margen de la
 

cripción númere 1083 de 8 de Diciembre de 1978, a Fa. 2950 Vta. del Regís-
 

tre Mercantil, teme 109.- Se da así cumplimienta a le dispuente en les Arts
 

¡cuarte y sexte de la citada Reselución, de cenfermidad a le establecido en

 

878 de 29 de Ageste del misme añe.- Se aneté en Reperterio baje el númere
 

12741.- Quite, a des de Aseste de mil nevecientes setenta y nueve.- LA RE-
 

 

 

 
 

 

  

 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 8509, dictada tel vein
 

tiscisz de Julio de mil novecientos setenta yY nueve, por el Sr. SUPERIN-
 

TUNDENTE DO COMPAFIAS, en Quito, he inscrito esta escritura pública de -

 

fojas 19.427 a 19.439, nímero 4.413 del Registro Mercantil y anotada ba-
an ? pl.

 

jo el número 13.376 del Repertorío.- Guayaquil, dieciseis de Agosto de .
A
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 mil novecientos setenta y nueve.- El Registrador Me

el Decreta 733 de 22 de Ageste de 1975, publicade en el Registre Oficial - |
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TIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta -

ho

 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, -
 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el
 

Sr. Presidente de la Repíblica, publicado en el Registro, Oficial Número
 

| HITA
878 del veintinueve de Afosto de mil novecientos sejénta y cinco.- (uaya

 

quil, dieciseis de Agosto, de mil novecientos KÑ Corts -y hueve.- El Regis-
 

trador Mercantil.. AManAR A
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7. REPUBLICA DEL' ECUADOR

“' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS aEsoiÓcIoN mt g5(9
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| | Ads djorcicto de eun «tribiriooss2igules,Y
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" QUE: en. cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu- Y
] ción Ne 8417, de 2 de julío de 1979, de esta Superiatenden ..

cia, se ha. publicado én el Diario"El: Tiempo”. delastaela . 7
dad, ediciones correspondientes a los días 4, 5 Y 6 de ju- ..
1L0 del presenté año, el extracto dé la Escritura Páblica
de cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad -
de Guayaquil, apertura de sucursalen la ciudad de Quito y
reforhs. de estatutos' de la compañía "HAMUT' ANDINO CLA”ao
celebrada el25 de mayo de. 1979, anteA Hotario' Décimo:PEA
RETO: del, CantónQuito pop JE :: oo . a yo E] 1 ! Poy a

a

1

 

QUE no se ha recibido notificación alguna. de que -
se haya preseatado solicituá de oposíción a la inscripción

¡de lamencionadá Escritura Pública, según aparece de la xa
zón sentada por el Sesretario General de esta Soperintenden
cia, de fecha 20 de Julio de 1979;
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QUE. para el otorgamiento de la Escritura Pública -
antes mencionada, se haecunplido con todos los requisitos

necesarios para su validez; | e, UN ”. E
: * : a , 24 %
' o ] , ptos !
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ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el cambio de domicilio dela: ciu
dad de Quito a la ciudad de Guayaquil,

la apertura. de sucursal en la ciudad de Quito y reforma de
estatutos de la compañía "MAMUT ANDINO C.A.”, de conformi- .

, dad con lostérminos constantes de la Escritura Públicade
; 25 de mayo de 1979, celebrada ante elNotario Décimo Prime

ro del Cantón Quito. *

E
E

y ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Décimo -

Primero del Cantón Quíto anote al mar-
. gen de la matriz de la Escritura Pública de auneanto de ga-
y pital y reforma de estatutos de la compañía "MAMUT ANDINO

1
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C.A.*, celebrada en esa Notaría el 4 de octubre de 1978, - +
que medianteEscritura Pública de 25 de mayo de 1979, peter
gada en esa misma Notaría, la compañía ha procedido a can *

y bíar su domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Gua . *
Oy yaquíl, a la apertura de unqasucursal en la ciudad debni=

to y a refogmar sus entatutos, y que esta última Escritura '
es aprobada en vixtud de la proseate Resolución. El; señor 7
Notario sentará raxón de estas anotaciones harginales,

ci
al
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27 09SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y

a ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el señor Notario Primero
] , qel Cantón Quito' anote al margen de la

matriz de la Escritura.Pública de constitución de la compa
ñía "MAMUT ANDINO C.A.*, celebrada en. esa Notaría el 31 de

o marzode 1976, que mediante Escritura Pública celebrada el
po, 25 de mayo de 1979, ante el Notario Décimo Prímero del Can

tón Quito, la compañía ha procedido a cambiar su domicilio
de la ciudad de quito a la ciudad de Guayaquil, a la aper-
tura: de una: sucursal en la ciúdad de Quito y a reformar su

te Besolución,, El señor Rótario sentará razón de esta; ano,
fantán marginal. po

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que >en el Registro Mercantil
A po del Cantón Quito seanote al margende.

o las inseripciónes de les Escrituras Públicas correspóntign
emala compañía "MAMUTANDINO C.A.”, mencionadas en los

Artículos mado y areero de esta Resolución,gue iadian”
te Escritura Públiqa BoTebrada el 25 de mayo de 1979, ante  

| procedido a cambiar su domicilio de la ciudad de Quito: a
| da tcráudad de Guayaquil, a la apertura de auna sucursal en
l la ciudad de Quito y reformar sus estatutos, abtos que son

aprobados en virtud de ja presente Resolución. Se sentará
razón de estas anotaciones marginales. — |

;

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los Ar.
tículos 33 y 163 de la Ley de compañías, /

se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,
en «el libro correspondíente, esta Resolución y la Escritu-

ra Públicade ¡cambio de domicilio de la ciudad de Quito a
la ciudad de Guayaquil, apertura de sucursal en la ciudad

' de Quíto y reforma de estatutos de la compañía "MAMOT ANDE Y
" ÑO C.A.”, celebrada. el 25 de mayo de 1979, ante el: Notario ”

Déc, Primero del Cantón Quito. Se archivará una copía  

  

   
  

   

 

   
  

6n de la inscripción que se ordena.

ARTICULO SEXTO,- DISPONER: que, de conformidad conlos Ar”
' . ticulos 33 y 163 de la Ley de Compañías,

se 'imcriba en el Registro Mercantil del Cantón'Quito, en
2)¡libro correspondiente, esta Resolución y la Escritura
Pública de cambio de demicilio de la cindad de Quito' áa la.

de Quito y reforma de estatutos de la compañía "MAMUT ANDI
NO C.A.”", celebrada el 25 de mayo de 1979, anteel Notarío
bácimo Primero del Cantón Quíto. Se archivará una copia.

zón de la inseripción que se ordena. o

1

el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, la compañía ha

dicha Ebcritura Y se derolverí las restantes con la ra

Ciudad de Guayaquil, apertura de una aucursal en la ciudad

de dicha Escritura ¿ sa devolverÉ las restantes son la ra

estatutos; actes que son aprobados en virtud de la presen,
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- 262,dé su aprobación; extractoque.será ela o an es-

ta supexíntendencia y entregado .para,Ey. pod: danct n¿Phrez.
“ presenta ercopía de laO:EA cibo cum

Ps PlimientoAedando:'Alapidéto en la presente, Resolución:
tio : . Y

buyetigóó, vuelva el- cxpótiente.
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- .
poriatendeacia de Compañías, en Quito, a 2 6 JUL11979

   
84 B.,ÓN Germán Carri

SUPERINTENDLNTE DE CONPASTAS . ra

PROVEYO y £irmó la Resolución que an-
tecede, el señor Doctor Don Germán CArrión A., Superinten
dente de compañías, en Quito, a 2 g JUL. 1979

CERTIPFICO,

  

  
ct cmor ”

due Cobo”Bayona, : »

Cen esta fecha queda ínacrita la presente Reselución, dajo el

número 710 del Registre Mercantil, teme 110.- Se da así cum

plimiente a le dispueste en les Arte. cuarte y sexte de la -
DF-CA

MGG misma, de cenfermidad a le establecids en el Decrete 733 je

22 de Ageate de 1975, publicado en sl Registre Oficial 878 de

29 de dgeste del mismo año.- Quite, a des de Agoste de m

223-V1I1-79.
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RAZON VE PROTOLOLIZACION . - El día de hoy en el Registto de Escrituras

Públicas de la Notaría Décimo Prime a mi cargo,en diez fojas útiles proto

colizo el documento que antecede . -= Quito , a veinte y uno de egosto de

mil novecientos setenta y nueve. -= ( Firmado ) Doctor Rodrigo Salgado -

Notario VUécimo Primero del Cantón . - ( Sigue un Sello ) .
»

Valdez. -

se protocolizó ante mí ', y en

TERCERA. —COPÍIA CERTIFICADA firmada y sellafe de ello confiero esta
y

y uno de ego: to de mí1l novecientos setenta y nueda , en quito , e veinte

ve.
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